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

Exp: 22-028725-0007-CO 
Res. Nº 2023002464

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San 
José, a las nueve horas veinte minutos del tres de febrero de dos mil veintitres 
.

Recurso de amparo promovido por VÍCTOR MANUEL PÉREZ PÉREZ, cédula 

de residencia 155828499120, contra la DIRECCIÓN GENERAL DE 

MIGRACIÓN Y EXTRAJERÍA.

RESULTANDO:
1.- Mediante memorial presentado a las 12:27 horas de 29 de diciembre de 

2022, el recurrente promovió recurso de amparo, contra la Dirección General de 

Migración y Extranjería, pues, según afirma, hace 4 años presentó ante la dirección 

recurrida la solicitud de refugio por persecución en su país de origen, debido a que 

es periodista. Indica que su petición es tramitada bajo el expediente de Refugio 

No.135-503754, carnet No. 155828499120. Señala que para el 14 de agosto de 

2020 se le otorgó la primera cita de elegibilidad; sin embargo, se canceló por la 

pandemia y se reprogramó para el 14 de mayo de 2021, en la cual aportó la prueba 

correspondiente que sustenta la solicitud. Reclama que pese a lo anterior, al día que 

acude en amparo no ha recibido ninguna notificación de su proceso de 

reconocimiento de refugio, a pesar de que han transcurrido más de 4 años desde 

que la presentó y más de un año y seis meses desde la entrevista. Advierte que al 

momento en que acudió a renovar su permiso laboral, se le retiró, por lo que 

encuentra indefenso; además, porque ha agotado todos los mecanismos 

administrativos (correos electrónicos). Considera que el plazo razonable 

establecido legalmente en el artículo 200 de la Ley General de Migración y 
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Extranjería de 3 meses, ha sido sobrepasado en detrimento de sus derechos 

fundamentales. Solicita que se declare con lugar el recurso. 

2.- Mediante resolución de las 11:14 hora de 20 de diciembre de 2022 se 

previno al recurrente que dentro del plazo de tres días, contado a partir de la 

notificación de ese pronunciamiento, aportara copia completa, legible y con el 

respectivo comprobante de recibido o remisión de correo electrónico de la o, las 

gestiones que planteó ante la autoridad accionada y cuya falta de respuesta alega en 

el memorial de interposición de este proceso.

3.- Por resolución de las 13:22 horas de 16 de enero de 2023 se tuvo por 

cumplido ese apercibimiento y se le dio curso al recurso y requirió un informe a la 

directora general y al jefe de la Unidad de Refugio, ambos de la Dirección General 

de Migración y extranjería, sobre los hechos acusados. 

4.- Informan bajo juramento  Allan Rodríguez Vargas y Esther Núñez 

Callén, respectivamente, en condición de subdirector general de Migración y 

Extranjería y de coordinadora de la Unidad de Refugio de la Dirección General de 

Migración y Extranjería, e indican que al enterarse la Unidad de Refugio, por 

medio del recurso de amparo, de que la persona se encontraba alegando que se 

vulneraron sus derechos fundamentales, se procedió a verificar el estado de su 

expediente y su solicitud de refugio fue conocida por la Comisión de Visas 

Restringidas y Refugio mediante sesión No. 003 de 20 de enero de 2023 y se 

reconoció el estatus de persona refugiada mediante resolución No. 135- 1038048-

Administrativa de 20 de enero de 2023 y notificada ese mismo día. Por lo que los 

alegatos del recurso carecen de interés actual.

5.- En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones 

legales.

Redacta la Magistrada Pacheco Salazar; y,
CONSIDERANDO:
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I.- CUESTIÓN PRELIMINAR. De previo a analizar el fondo del asunto -

por la presunta violación del derecho a un procedimiento pronto y cumplido- debe 

aclararse que, a partir de la sentencia No. 2008-02545 de las 8:55 horas del 22 de 

febrero de 2008, esta Sala ha remitido a la jurisdicción contencioso administrativa -

con algunas excepciones-, aquellos asuntos en los que se discute si la 

administración pública ha cumplido o no los plazos pautados por la Ley General de 

la Administración Pública (artículos 261 y 325) o las leyes sectoriales para los 

procedimientos administrativos especiales, para resolver por acto final un 

procedimiento administrativo -instruido de oficio o a instancia de parte- o conocer 

de los recursos administrativos procedentes. Precisamente, en este caso, se plantea 

un supuesto de excepción -respaldado por la mayoría de este Tribunal 

Constitucional-, pues se está ante el retardo en resolver una solicitud de refugio. 

Aclarado el punto, se entra a resolver la situación concreta planteada en este 

amparo.

II.- OBJETO DEL RECURSO. El recurrente señala que hace cuatro años, 

formuló una solicitud de refugio ante la Unidad de Refugio de la Dirección 

General de Migración y Extranjería, la cual se tramita en el expediente número 

135-503754. Agrega que más de año y medio después que fue entrevistado para 

determinar la elegibilidad, continúa esperando que la dependencia recurrida se 

pronuncie sobre el otorgamiento del estatus pedido. Afirma que el plazo de espera 

al que lo someten, vulnera sus derechos fundamentales.   

III.- HECHOS PROBADOS. De relevancia para la decisión del presente 

amparo se tienen por demostrados los siguientes: 1) El 29 de noviembre de 2019, 

el recurrente formalizó solicitud de refugio. Al abrir el expediente -No. 135-

503754- se le entregó el carné provisional de solicitante de refugio (informe 

rendido bajo juramento). 2) El 14 de agosto de 2020  se fijó como fecha para una 

entrevista de elegibilidad al amparado, el 14 de mayo de 2021 (hecho no 
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controvertido). 3) El 14 de mayo de 2021 se realizó esa entrevista (hecho no 

controvertido). 4) El 16 de enero de 2023 se notificó el auto de traslado a la 

dirección recurrida (actas de notificación visibles en el Historial de 

Acontecimientos del Expediente Electrónico). 5) Por resolución de la Comisión de 

Visas Restringidas y Refugio, No.  135- 1038048-Administrativa de 20 de enero de 

2023, notificada ese mismo día, se reconoció el estatus de refugiado al amparado 

(informe rendido bajo juramento). 

IV.- CASO CONCRETO.  En la especie, El recurrente señala que hace 

cuatro años, formuló una solicitud de refugio ante la Unidad de Refugio de la 

Dirección General de Migración y Extranjería, la cual se tramita en el expediente 

número 135-503754. Agrega que más de año y medio después que fue entrevistado 

para determinar la elegibilidad, continúa esperando que la dependencia recurrida se 

pronuncie sobre el otorgamiento del estatus pedido. Afirma que el plazo de espera 

al que lo someten, vulnera sus derechos fundamentales.   

De los autos se acredita que, el 29 de noviembre de 2019, el recurrente 

formalizó una solicitud de refugio ante la Dirección General de Migración y 

Extranjería, alegando que es objeto de persecución en su país de origen, en vista de 

que es periodista. También se corrobora que el 14 de agosto de 2020 se fijó para el 

14 de mayo de 2021, la entrevista de elegibilidad correspondiente y si bien consta 

que ese día se entrevistó al amparado, no fue sino con ocasión de haberse enterado, 

la Unidad de Refugio, de la interposición de este proceso de amparo, que se 

procedió a verificar el estado del expediente administrativo respectivo y que la 

Comisión de Visas Restringidas y Refugio, conoció la solicitud del aquí tutelado, y 

que por la resolución No. 135-1038048-Administrativa de 20 de enero de 2023 y 

notificada ese mismo día, se reconoció al amparado el estatus que pretendía. 

Precisamente, en este sentido, recuérdese que, como bien lo señaló la Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Baena Ricardo y otros vs. 

Panamá Sentencia de 2 de febrero de 2001:

“124. Si bien el artículo 8 de la Convención Americana se titula 
“Garantías Judiciales”, su aplicación no se limita a los recursos 
judiciales en sentido estricto, “sino [al] conjunto de requisitos que 
deben observarse en las instancias procesales” a efectos de que las 
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 
derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda 
afectarlos.55 Es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos 
estatales dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o 
jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal.

125.  … Esto revela el amplio alcance del debido proceso; el 
individuo tiene el derecho al debido proceso entendido en los términos 
del artículo 8.1 y 8.2, tanto en materia penal como en todos estos otros 
órdenes.”

 

 Desde esa perspectiva, es evidente que la administración recurrida, debió 

resolver la solicitud de refugio del amparado, dentro de un plazo razonable, para 

garantizar el debido proceso y el derecho a un procedimiento pronto y cumplido; 

sin embargo, no lo hizo, sino más de tres años después de que se incoó la solicitud 

y una vez cursado este asunto. Así las cosas, estima la Sala que se impone acoger 

el recurso, conforme se dirá.

V.- SOBRE LA CONDENATORIA EN COSTAS, DAÑOS Y 

PERJUICIOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 

DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL.  Bajo una mejor ponderación, la 

mayoría de la Sala considera que, en el  sub examine, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 1° del artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional  ("Si, estando en curso el amparo, se dictare resolución, 

administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la actuación impugnada, 

se declarará con lugar el recurso únicamente para efectos de indemnización y de 

costas, si fueren procedentes"),  la estimatoria debe serlo sin especial condenatoria 
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en costas, daños y perjuicios, con base en las siguientes consideraciones. Si bien 

hay un texto expreso en la ley que obliga a que la parte dispositiva del fallo indique 

que se declara con lugar el recurso, cuando estando en curso del amparo se 

resuelva el agravio, no menos cierto es que ese mismo párrafo in fine refiere que la 

estimatoria se dicta "únicamente para efectos de indemnización y de costas, si 

fueren procedentes". Se subraya que la Ley indica "si fueren procedentes", lo cual 

significa que la procedencia o improcedencia de la indemnización y costas depende 

de una valoración, apreciación o ponderación del Tribunal. En casos como este, el 

contenido de la pretensión de la persona amparada y la conducta de la autoridad 

recurrida de reconocer aquella, sugieren que los menoscabos, lesiones o 

alteraciones alegados no están referidos de modo directo a una repercusión en un 

derecho constitucional de evidente naturaleza patrimonial (como sí ocurriría, por 

ejemplo, con una afectación al derecho al salario). Para disipar cualquier duda al 

respecto, es importante destacar lo dispuesto en el artículo 51 de la misma Ley de 

la Jurisdicción Constitucional, cuando dispone que: "toda resolución que acoja el 

recurso condenará en abstracto a la indemnización de los daños y perjuicios 

causados y al pago de las costas del recurso, y se reservará su liquidación para la 

ejecución de sentencia", donde no se prevé la posibilidad de valorar si procede o no 

lo concerniente a indemnización y costas. Los principios del Derecho 

Constitucional, los del Público y Procesal General o, en su caso, los del Derecho 

Internacional o Comunitario y, además, por su orden, la Ley General de la 

Administración Pública y el Código Procesal Contencioso Administrativo y los 

demás códigos procesales, son fuente supletoria para la aplicación e interpretación 

de las normas de la Ley de la Jurisdicción Constitucional -cfr. Artículo 14-. Para la 

jurisdicción contencioso-administrativa, el legislador estableció un precepto 

plenamente aplicable al caso por analogía, en el artículo 197 del Código Procesal 

Contencioso Administrativo, que responde a la lógica procesal en cualquier 
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materia. En todo caso, la parte afectada del sub lite preserva la posibilidad de 

acudir, si a bien lo tiene, a un proceso de conocimiento a fin de demostrar que ha 

sufrido algún tipo de menoscabo. Con base en lo anterior, es criterio de mayoría 

resolver este recurso sin condenatoria en costas, daños y perjuicios. 

VI- NOTA DEL MAGISTRADO CASTILLO VÍQUEZ, EN CUANTO 

A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA PRONTA Y CUMPLIDA. He apoyado 

la tesis de este Tribunal, de que cuando el justiciable alega una vulneración al 

derecho a una justicia pronta y cumplida en sede administrativa, quienes deben 

conocer la controversia jurídica son los Tribunales de lo Contencioso-

Administrativo y no esta Sala. Ahora bien, con la reciente promulgación de la Ley 

n.° 9097, Ley de Regulación del Derecho de Petición, se ha establecido que ese 

derecho es susceptible de tutela judicial por medio del recurso de amparo 

establecido por el artículo 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en 

relación con el artículo 27 de la Constitución Política de la República de Costa 

Rica, en aquellos casos en que el peticionario considere que las actuaciones 

materiales de la Administración, sus actos administrativos o su respuesta le estén 

afectando sus derechos fundamentales. A mi modo de ver, la normativa recién 

promulgada no implica que este Tribunal deba modificar su línea jurisprudencial, 

quien, con base en el numeral 7 de su Ley, le corresponde definir exclusivamente 

su propia competencia. Por ende, salvo aquellas controversias jurídico-

constitucionales que han sido reconocidas por esta misma Sala como supuestos de 

excepción, que sí proceden ser conocidas en esta jurisdicción a través del proceso 

constitucional de garantía del amparo, en los demás casos, y por las razones que ha 

dado este Tribunal (sentencia N° 2008-02545 de las 8:55 horas de 22 de febrero de 

2008), los competentes son los Jueces de la jurisdicción de lo contencioso-

administrativo, todo lo cual es conforme al numeral 25, de la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos, el Derecho de la Constitución (valores, 

principios y normas) y las normas legales correspondientes con base en una 

interpretación lógica, sistémica y teleológica del ordenamiento jurídico. 

VII.- Voto salvado parcial del Magistrado Salazar Alvarado, 

únicamente en relación con la no condenatoria en costas, daños y perjuicios a 

la parte recurrida.

Si bien coincido con el resto de la Sala en declarar con lugar el recurso, me 

separo del criterio de mayoría en cuanto exime de condenar a la parte recurrida al 

pago de las costas, daños y perjuicios derivados de la lesión producida a los 

derechos fundamentales de la parte tutelada.

La Ley de la Jurisdicción Constitucional, en el artículo 52, dispone que:

“Si, estando en curso el amparo, se dictare resolución, 

administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la 

actuación impugnada, se declarará con lugar el recurso únicamente 

para efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes”.

Por otra parte, en el artículo 51 ibídem, se establece que: 

“...toda resolución que acoja el recurso condenará en abstracto 

a la indemnización de los daños y perjuicios causados y al pago de 

las costas del recurso, y se reservará su liquidación para la ejecución 

de sentencia”.

Esta última norma establece el sistema general que regula lo relativo al tema 

de la indemnización y el pago de las costas, y que la mayoría denomina “forma 

natural o normal de terminación del proceso, donde hay pronunciamiento sobre el 



EXPEDIENTE N° 22-028725-0007-CO 

Teléfonos: 2549-1500 / 800-SALA-4TA (800-7252-482). Fax: 2295-3712 / 2549-1633. Dirección electrónica: www.poder-
judicial.go.cr/salaconstitucional. Dirección: (Sabana Sur, Calle Morenos, 100 mts.Sur de la iglesia del Perpetuo Socorro). Recepción de asuntos 
de grupos vulnerables: Edificio Corte Suprema de Justicia, San José, Distrito Catedral, Barrio González Lahmann, calles 19 y 21, avenidas 8 y 6

fondo del asunto y reconocimiento de los hechos que han vulnerado los derechos 

fundamentales…”.

En criterio de la mayoría, el artículo 51, de cita, regula los supuestos en los 

que la Sala ha tenido por comprobado el agravio; y, como consecuencia, surge la 

necesidad de una condenatoria en costas, daños y perjuicios. Sin embargo, a juicio 

del suscrito, de la interpretación sistemática de ambas normas, se concluye que, 

tanto en los casos en que este Tribunal Constitucional constate una lesión a algún 

derecho fundamental; y, por ende, declare con lugar el recurso, como en aquellos 

en los que la Administración, por decisión propia, restituya a la persona agraviada 

en el goce de sus derechos fundamentales, una vez que tenga conocimiento del 

amparo -supuesto contemplado en el artículo 52, referido-, por imperio de los 

artículos 50 y 51, de la ley citada, la consecuencia necesaria e ineludible es la 

condenatoria al infractor a la indemnización de los daños y perjuicios causados y 

del pago de las costas del recurso. Esta regla no es más que el reconocimiento, a la 

parte que ha sufrido una vulneración en sus derechos fundamentales, del derecho a 

una tutela judicial efectiva en torno a la reparación de las consecuencias dañosas 

derivadas de las actuaciones u omisiones de las autoridades infractoras; y, como 

medio disuasivo, a fin de que el Estado no incurra nuevamente en las acciones que 

dieron base a la estimatoria del recurso, tema regulado en el artículo 50, de la ley 

que rige esta jurisdicción. De modo, que ya sea que la Sala haya tenido por 

comprobado el agravio y haya entrado a conocer el fondo del asunto, o que la 

violación haya cesado por decisión de la propia autoridad recurrida, una vez que 

tuvo conocimiento de la tramitación del amparo, con restitución en el goce de los 

derechos fundamentales a favor del agraviado (artículo 52), siempre, en 

cualesquiera de esos supuestos, surge la imperiosa necesidad de una condenatoria 

en costas, daños y perjuicios al infractor, cuyo fundamento se encuentra en los 
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principios de tutela de los derechos de las personas y en el de que la 

Administración debe hacerse responsable por los daños y perjuicios que ocasione 

con su actuar inconstitucional. 

Así, el hecho de que al momento de conocerse y resolverse con lugar el 

amparo, los efectos del acto impugnado ya hubieren cesado, en los términos de lo 

dispuesto en los artículos 50 y 52, de la ley de cita, no enerva la procedencia de la 

condenatoria en costas, daños y perjuicios, pues tal caso forma parte integral del 

sistema general de condenatoria necesaria en esos extremos, que contiene la Ley de 

la Jurisdicción Constitucional.

Por otra parte, es claro que el artículo 52, mencionado, se aplica únicamente 

en los casos en que la Sala, aun cuando no ha conocido, ni se ha pronunciado sobre 

el fondo del reclamo, ha constatado la vulneración que en sus derechos 

fundamentales ha sufrido la parte amparada, en virtud de la restitución, que, en el 

goce de esos derechos, ha acordado a su favor la Administración; situación que, tal 

y como la afirma la mayoría de la Sala, implica una “terminación anormal del 

proceso”.

El legislador estableció y delimitó, de forma precisa, las condiciones en las 

cuales esta Sala puede decretar esa forma de conclusión anormal del proceso de 

amparo, así como sus alcances, a saber: 1) que el amparo esté en curso, es decir, 

que la Administración haya sido debidamente notificada de la resolución que dio 

curso al amparo; y, 2) que exista una resolución administrativa o judicial que 

disponga, de forma indubitable, la revocación, detención o suspensión de la 

actuación impugnada violatoria de derechos fundamentales. Ciertamente, la 

norma en cuestión contempla una excepción al sistema general de condenatoria en 

costas, daños y perjuicios, no obstante la estimatoria del recurso, al disponer que, 
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en los casos allí regulados, se declarará con lugar el recurso “únicamente para 

efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes”. Como excepción que 

es, debe ser interpretada restrictivamente; es decir, que solo procede en los 

supuestos estrictamente contemplados en la norma, no solo por la regla de que las 

excepciones en derecho deben interpretarse de forma restrictiva, sino también 

porque las consecuencias de aplicar tal excepción implican, sin lugar a dudas, un 

menoscabo en el derecho fundamental de las personas a obtener una efectiva tutela 

judicial frente a los daños y perjuicios sufridos con la lesión a sus derechos 

constitucionales. 

En mi criterio, tal excepción se debe interpretar en el sentido de que, de 

conformidad con el sistema general de condenatoria automática en costas, daños y 

perjuicios ante una violación a derechos fundamentales, esa condenatoria es 

siempre procedente, aún en el caso de que la parte recurrida dicte una resolución, 

administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la actuación impugnada, 

a menos que conste de manera indubitable y clara que en el caso concreto no se 

causó perjuicio alguno capaz de ser indemnizado. Solo y únicamente en tales 

supuestos podría eximirse a la Administración recurrida del pago de dichos 

extremos. Como en este caso, no existe elemento alguno que desvirtúe la 

presunción del surgimiento, para la parte amparada, de daños y perjuicios 

económicos derivados de las actuaciones impugnadas -cuya determinación 

concreta no le corresponde a esta jurisdicción-, la estimatoria de este recurso debe 

implicar, necesariamente, la condenatoria en costas, daños y perjuicios, y así lo 

declaro.

Como razón adicional, cabe destacar que la dinámica y esencia misma de los 

procesos de amparo, no tiene por objeto primario el análisis de la existencia o no 

de daños y perjuicios, sino, de la existencia o no de acciones u omisiones que 
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puedan generar o producir un quebranto al régimen de los derechos fundamentales 

de las personas. Desde esa arista, el análisis que realiza esta sede, se concentra en 

dicha verificación, empero, no ingresa a la ponderación de si esas cuestiones han 

generado o no lesiones en el ámbito eminentemente patrimonial de las personas 

amparadas. Si bien el precitado precepto 52, de la LJC, en su ámbito gramatical, 

estatuye que dicha condena (en daños, perjuicios y costas) opera, de ser 

procedente, no estima el suscrito que dicho examen de pertinencia pueda, a priori, 

excluirse de manera automática en este tipo de procesos, en la medida en que, es 

dentro de otro proceso ordinario, que se ha de definir si dentro de la relación 

jurídica analizada en el recurso de amparo, las conductas u omisiones imputables 

a la Administración (o sujeto de derecho privado, cuando corresponda), se han 

constituido como causa adecuada de lesiones de orden patrimonial, que sean 

jurídicamente indemnizables. A modo de referencia, los numerales 179 al 184, del 

Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley N° 8508, define un proceso 

especial que tiene por objeto la definición de los efectos económicos derivados de 

condenas dictadas en estos procesos. A la luz del canon 179 ejusdem, ese proceso 

tiene por objeto lo siguiente: 

“ARTÍCULO 179.- Corresponde al Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, la ejecución de las sentencias dictadas por la Jurisdicción 

Constitucional, en procesos de hábeas corpus y de amparo contra sujetos de 

Derecho público, únicamente en lo relativo a la demostración, la liquidación y el 

cumplimiento de indemnizaciones pecuniarias”.

Es claro que ese proceso se direcciona al análisis del antecedente necesario 

emitido por esta Sala en cuanto a una condena en abstracto en esos rubros, pues no 

procedería ese tipo de pretensiones dentro de ese tipo de causas, cuando la sentencia 
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dictada dentro del proceso de amparo, estableciere, de manera expresa, la 

improcedencia de daños, perjuicios y/o costas, así como cuando no exista 

pronunciamiento expreso en cuanto a este particular. Es decir, el proceso especial en 

sede contencioso administrativa, requiere, a modo de requisito sine qua non, de 

condena o pronunciamiento expreso por parte de esta Sala Constitucional. En ese 

orden, a mi juicio, al tenor del mencionado ordinal 52, de la LJC, la dispensa en esa 

condena patrimonial precisa de la acreditación, en cada caso, de situaciones a partir 

de las cuales, es estime, motivadamente, la inexistencia de lesiones patrimoniales, 

aún potenciales, derivadas o asociadas a los hechos analizados. Por ende, se trata de 

una excepción, que, como tal, requiere de aplicación calificada y debidamente 

fundamentada de manera casuística. La sola circunstancia que, en el curso del 

trámite, la Administración dicte resolución o se emita sentencia judicial que revoque, 

detenga o suspenda la actuación impugnada, no descarta, per se, que, de previo a esa 

cesación por causa propia o ajena al ente accionado, la indolencia acusada o 

perturbación reprochada, haya llegado a ocasionar daños y perjuicios. Sin embargo, 

tal cuestión de fondo, en lo relativo a la efectividad de las lesiones, su cuantía, 

reclamo oportuno, etc., son ponderaciones que escapan a la naturaleza de estos 

procesos y respecto de la cual, en orden a lo regulado por el mandato 52 aludido, son 

propias de una condena en abstracto que luego constituye base de análisis en la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa. La tutela que se pretende en estos procesos 

de orden constitucional no precisa de la demostración de daños y perjuicios, pues, se 

insiste, no es su objeto o ratio primaria. Así, no corresponde a la persona amparada 

el reclamo o demostración de daños, siendo que lo que busca es el resguardo de sus 

derechos fundamentales. Luego, si esas conductas administrativas le han producido 

lesiones, es un extremo que, por tesis de principio y salvo casos excepcionales, no 

forman parte de la base de análisis de este tipo de causas. Nótese que, en el supuesto 
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regulado en ese mandato, la Sala Constitucional no hace un análisis de fondo de la 

situación a tutelar, dada la terminación del amparo o habeas corpus por la 

circunstancia sobrevenida ya citada. Ergo, en estos casos, por imperativo legal, no se 

ingresa a valorar si hay o no infracción, con lo cual, mucho menos puede definirse si 

a partir de lo denunciado por el requirente, puede haber o no situaciones de posible 

reparación civil. De esa manera, la dispensa de condena a que alude esa norma, es de 

orden excepcional, no de principio. Por tanto, en esos supuestos, la norma impone la 

condena en abstracto, para que sea dentro de otro proceso plenario, que se analice su 

procedencia. De otro modo, de aplicarse como regla esa liberación de daños, 

perjuicios y costas, se estaría poniendo en riesgo la tutela de la situación jurídica de 

la persona que, pese a esa respuesta sobrevenida de la parte reclamada, pudo haber 

sufrido lesiones en su esfera patrimonial, en detrimento de lo estatuido por el 

precepto 45, de la Constitución Política, y desconociendo la potencial 

responsabilidad de la Administración, tal y como lo impone el artículo 9 ejusdem. 

Además, no debe dejarse de lado que fue en virtud de una acción de esa índole, que 

se adoptó una conducta que hace cesar las conductas que, en teoría, amenazan o 

conculcan los derechos fundamentales de la persona. Es decir, a efectos de obtener el 

resguardo de esos derechos, la persona optó por la tutela judicial, y fue por esa 

virtud, que se produce el cese de la perturbación reprochada. Se insiste, si la 

permanencia de la amenaza o deterioro de su situación en tanto se hizo cesar por las 

causas aludidas en la norma bajo examen, generó daños y perjuicios, es un tema que, 

salvo prueba en contrario, debe ser analizado dentro de un proceso ordinario, pero 

que, se reitera, en modo alguno, debe negarse, como presupuesto, por la sola 

concreción del supuesto de hecho regulado en el mencionado ordinal 52, de la LJC. 

Por ende, con el respeto de siempre en cuanto a la postura de mayoría, externo mi 
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voto y reitero que la estimatoria de este recurso debe implicar, necesariamente, la 

condenatoria en abstracto en costas, daños y perjuicios.   

VIII.- VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA GARRO VARGAS 

RESPECTO A LA PARTE DISPOSITIVA DE ESTA SENTENCIA. Dice el 

artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional (LJC): “Si, estando en curso el 

amparo, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, detenga o 

suspenda la actuación impugnada, se declarará con lugar el recurso únicamente para 

efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes”. 

Mi interpretación sobre esa norma es la siguiente: Esa “resolución” es todo 

acto válido y eficaz por el cual la autoridad competente restituye en el goce del 

derecho conculcado. La frase “si fueren procedentes” se refiere a las costas. Es más, 

el artículo 197 del Código Procesal Contencioso-Administrativo, citado por la 

mayoría, sobre la base del artículo 14 de la LJC, justamente se refiere sólo a estas: a 

las costas.

Ciertamente, a tenor del artículo 48 de la Constitución Política (CP), el 

contenido esencial del derecho al recurso de amparo no es indemnizatorio sino 

restitutorio; sin embargo, el artículo 51 de la LJC señala: “Toda resolución que acoja 

el recurso condenará en abstracto a la indemnización de los daños y perjuicios 

causados y al pago de las costas del recurso, y se reservará su liquidación para la 

ejecución de sentencia”.

Si el derecho ha sido violado y la Sala así lo constata, aún en caso de que haya 

sido restituido, podrían haber surgido daños y perjuicios. Por tal motivo, cabe la 

condenatoria en abstracto de éstos. Si no se hiciera así, si no se diera tal 

condenatoria, en el caso de que sí se hubieren dado, no habría título –derivado de 

este proceso– para reclamarlos, con lo que se podría violar el artículo 41 de la CP. Si 
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a pesar de que se haya condenatoria en abstracto, no se han dado los daños y 

perjuicios, el juez en la vía ordinaria así lo declarará, pues sólo a él corresponde tener 

por probado la existencia real y la magnitud de los mismos.

Con la tesis defendida por la mayoría estimo que, contrario a lo que se busca, 

se estaría incentivando que la Administración respete los derechos sólo ante la 

existencia de un recurso de amparo. Resta decir que el artículo 52 de la LJC prevé la 

posibilidad de que, si se estima que es lo justo, la Sala condene en costas, aun cuando 

el derecho haya sido restituido.

En razón de lo anterior, salvo parcialmente el voto respecto de la parte 

dispositiva y ordeno la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

IX.- DOCUMENTACIÓN APORTADA AL EXPEDIENTE. Se previene 

a las partes que de haber aportado algún documento en papel, así como objetos o 

pruebas contenidas en algún dispositivo adicional de carácter electrónico, 

informático, magnético, óptico, telemático o producido por nuevas tecnologías, 

estos deberán ser retirados del despacho en un plazo máximo de 30 días hábiles 

contados a partir de la notificación de esta sentencia. De lo contrario, será 

destruido todo aquel material que no sea retirado dentro de este plazo, según lo 

dispuesto en el "Reglamento sobre Expediente Electrónico ante el Poder Judicial", 

aprobado por la Corte Plena en sesión número 27-11 del 22 de agosto de 2011, 

artículo XXVI y publicado en el Boletín Judicial número 19 del 26 de enero 

de2012, así como en el acuerdo aprobado por el Consejo Superior del Poder 

Judicial, en la sesión número 43-12 celebrada el 3 de mayo de 2012, artículo 

LXXXI.

POR TANTO:
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Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 

perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Salazar 

Alvarado, salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 

costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 

condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

Fernando Castillo V.

Presidente

Fernando Cruz C. Paul Rueda L.

Luis Fdo. Salazar A. Jorge Araya G.

Anamari Garro V. Aracelly Pacheco S.
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